
NUM. 132.-SABAD0 2 DE JUNIO DE 1894 

DE LA

S wra»&
Articalo l.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte d las de su promnlgación, | 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgación el día en que termina la inserción de la ley 

la Gaceta oficial.
Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

ctimplimiento. 1
Art, 5.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ¡ 

dispusieren lo contrario. {Código dml vigente}
El Heal decreto de 4 da Enero de 1888 y la Seal orden 

de 6 de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 1 
ui escritura sin que los rematantes presenten los recibos ■ 
de.haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Hadeid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh Córdoba patetas. F CESA ca Córdoba Peariaa.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  ■ 9 25
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 83

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses............................22 60
Unaúo................................. 46

A'^úmero eueiio, 38 céntimos de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofieiaiea se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A brU, de S y 21 de Octubre de 1864.
Los seúorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Adtbrtbncia, Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresibrá del Geisejo de Ministros
(Gacefa del 31 de Mayo.)

SS. MM. el Ret, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DR LA

Ï‘ROVIIVCMA DE CÓRDOBA

Circular núm. ¿430
En la «Gaceta de Madrid», co

rrespondiente al día 18 del actual, se 
3'publicado la Real orden y rela

tion que 86 insertan á continuación, 
Pnra conocimiento de loa interesá
is, haciendo presente que estos pae- 
en dirigir, desde luego á la Ins

pección de la Comandancia Central, 
^^ embarque y Caja gene- 

de Ultramar, por conducto del 
calde^ reapectivo, certificado de 

^^i8tencia y vecindad, manifestando 
dn j^^P^® tiempo el conducto por 

^ ^*®®*u se les giren lo» alcan- 
*1^6 expresa la relación indicada, | 
órdoba 21 de Jí^y,, ¿^ ^394 ,

EI Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

’'Ministerio de la Guerra
SEAL ORDEN-CIRCULAR 

^^’' ^° ^®^’ orden del Mi- 
terior ° ^® Ultramar de 27 del mee an- 
-ignUftC ^‘'“ ''^'’'^ 'I® ’“ ^'^«rra 10

Por la °°“ ’° propuesto 
«uta Superior de la Deuda de

(

Cuba en sesión de 13 del corriente, 
S. M. el Eby (Q. D. G ), y en sanom
bre la Rbina Regente del Reino, ha 
tenido & bien disponer el reconocí- 
miento á favor de loa causantes de loa 
créditos númeroa 223 y 224 de la reía* 
ción 1.*, adicional á la 24 de abonarés 
de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón cazadores de 

, Bailén, después de hecha en el número 
224 la siguiente rectificación ocasiona
da por un error padecido en la hoja de 

j ajuste y en el cómputo de intereses: 
« capital, 557*78 pesos; in tor ese a, 72*61; 

total, 630*29; 36 por 100, 220*60, cuyos 
dos créditos, 00a la meucionada reobifi- 
caoión, a80iende 11 à 806 pesos 16 oen- 
tavos por el capital rectificado de loa 
mismos y à 139*67 por los intereses de
vengados; en junto à 946 pesos 73 cen
tavos, de cuya cantidad deberá abonar
se á los in tere Bad os el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 301 pesos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Jallo de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulos 22y 24 delà 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
□n ejemplar de dicha relación con loa 
doeumentos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que púa- 
pan hacerse las publicaoionea á que 
la misma instrucción se refiere; y ad
virtiéndola que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de asta Ministerio que facilite à la Ins. 
peooión de la Caja general de Ultramar 
los 331 pesos que necesita para ei pago 
de los créditos reconocidos.„

Lo que da la propia Real orden tras 
lado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible à dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar Io conveniente el Ins- Í

pector de la Caja general da Ultramar 
para que la relaoióa citada se inserte 
en los Soletines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conooi-

Madrid 19 de Abril de 1894.—López Domínguez.

:
§

0

1

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibir 

el 36 
pot 100 fiel 

capital 
èintereses

—
Pesos

221 D. Ramón Bosque Conesa 446 83 120 38 566 26 198 19
222 José Ferrando Carratalá 81 67 22 05 103 72 36 30
223 Serafín Martínez Ruiz 248 38 67 06 316 44 110 40
224 Jerónimo Toca Gómez 1226 171 60 1396 60 488 77

Total................................. 2000 93 380 99 2381 92 833 66

Núm. 1626

En el día de hoy se remite al ezoe- 
leutísimo señor Ministro de la Gobar- 
naoión el recurso entablado por don 
Salvador Toledano y otros vecinos de 
Buj alance alzándose de la providencia 
de este Gobierno, de 9 del actual, por 
la que se declararon firmes las multas 
impuestas por el Alcalde de dicha po
blación á los recurrentes, por infrac
ción al bando publicado prohibiendo el 
paso de los ganados sin embozalar por 
las propiedades particulares.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 26 del reglamento 
de procedimiento administrative de 22 
de Abril de 1890,

Córdoba 29 de Mayo de 1394.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1667
En el dia de hoy ha sido remit'do al 

Ezemo, Sr, Ministro de la Gobernación 
el recurso entablado por el Alcalde do 
Palenciana contra la providencia do es
te Gobierno, de 18 del actual, por la

miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1894,—¿ííj?cz Soíninffuez, 

Señor...

que so declararon nulas todas las elec
ciones monioipolea verificadas en aque
lla localidad desde Agosto de 1890,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art, 26 del reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Córdoba 31 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS 
Núm. 1521

Habiendo acudido á este Gobierno 
don José Antonio Rodríguez Aparicio, 
vecino de Belmez, coa solicitad en que 
renuncia su mina titulada “La Moza,,, 
núm. 3054, de mineral plomo, con do
ce perteaeaoías, en término de Fuente 
Obejuna, le fué admitida la renuncia y 
publicada ca el Boletín Oficial, nú
mero 90, del día 12 de Abril próximo 
pasado, y habiendose probado después 
que el renunciante se halla 81 corriente 
ea la tributación, del canon de superfi
cie por la expresada mina, por decreto
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de 16 del aotual se declaró fraroo y 
registrable el terreno (^aa las doce per- 
tenenciaa ocupaban, y se mandó pu
blicar dicha franquicia en el Boletín 
OíioiAL de la provincia, lo que tuvo 
lugar en el correspondiente al día 19 
del que rige, núm. 122, dándole á ex
presada mina el nombra de “La More- 
na„ en vez del de “La Mozag que es el 
verdadero, y á fin de subsanar dicho 
error se publica nuevamente en citado 
periódico.

Córdoba 23 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

DiputacióD provincial íe ’ '
Circular número 1^58

Con esta focha se remite al señor Go
bernador civil con atenta comunica
ción n» oficio dirigido al Alcalde de 
Hinojosa, para que por el señor Jnez 
municipal le sea entregado bajo recibo, 
â cuya superior autoridad se ruega lo 
remita en pliego certiñiado, siendo el 
contenido del citado oficio el siguiente:

“Al oficio que esta Presidencia diri
gió á V. en 30 de Septiembre último, 
núm.-832, iuvitándole á realizar algún 
ingreso por orienta de los enormes atra
sos que adeuda ese Ayuntamiento á la 
Caja provincial, no tuvo V. por con ve. 
mente contestar, ni aún acusar el reci
bo como se le prevenía. Igual desaten
ción ha tenido V. con las demás excí- 
tacicnes confidenciales y oficiales que 
ee le han dirigido, principalmente las 
de 10 da Octubre y 23 de Noviembre. 
Igual conducta ha tenido V, respecto 
del oficio núm. 841, en el que se le pre
venía que de continuar en tan rebelde 
actitud la seria exigida la responsabili
dad que á la Corporación, á quien per
judica con su conducta. Lo propio hizo 
V. con el oficio de 26 de dicho mea de 
Octubre, núm. 866,ezigténdoie enviara 
en término de quinto día las once cer
tificaciones que se expresan al margen 
del presente, por vía de nueva repro
ducción, observando idéntica desobe
diencia y descortés actitud con el ofi
cio de 12 de Diciembre próximo ante
rior, núm. 941, en que se la reprodujo 
el de 26 de Octubre por conducto del 
Sr. Gobernador de la provincia.

Es de notar que pedido en 9 de Ene
ro, oficio núm. 995, á esta superior au
toridad el recibo de T. que acreditara 
la entrega del anterior, no ha podido 
enviarlo, y aunque ee remitió por con
ducto del señor Juez municipal, este 
solo contestó en 19 del propio Enero 
que había recibido el ofioio dirigido à 
él, pero no el que se refería á V.; que 
en vista de esto y por conducto del 
propio señor Gobernador se Ic volvió 
á oficiar con fecha 1.’ de Febrero, oo- 
municaoión núm. 1021, reproduoiéndo- 
le por segunda vez la de 96 de Octu
bre y 12 de Diciembre con enumera
ción de los once certificados que debía 
remitir para conocer el estado de esa 
Administración municipal, cuyo oficio 
envió al señor Gobernador por oonduo- 
to del Juzgado municipal y bajo el 

mismo sobre, sin que se diera razón de 
su llegada por ninguna de ambas auto
ridades, aunque se exigía también el 
recibo; y pedido este al señor Goberna
dor, manifestó haber obtenido solo una 
nueva contestación del señor Juez mu
nicipal, fecha 31 de Marzo, enteramen
te igual á la anterior, en que se dioe 
haber recibido el ofioio dirigido á él, 
mas no el del Alcalde, por más que se 
le incluyó adjunto y que por esto no 
había sido entregado.

En vista de estos precedentes, y de
duciéndose con bastante claridad la in
tención y prósitos desobedientes de V. 
á toda excitación para el cumplimiento 
de los deberes de su cargo, le preven
go que ha incurrido en responsabili
dad con arreglo al caso 9.“ del artículo 
180 de la ley municipal, advirtiéndole 
que pueda V. apercibido si no se apre
sura á remitír inmediatamente las cer
tificaciones con tanta repetición recla
madas, debiendo aousarme recibo de la 
presente á vuelta de correo.

Dios guarde á V. muchos añoe. Cór
doba 22 de Mayo de 1894,—El Presi
dente, M. Matilla.

Señor Alcalde constitucional de Hi
nojosa. ,

Al margen consta lo siguiente
1 .“ Certificación da nombres y ape

llidos que exprese el Alcalde y Conce
jales que componian la Corporación 
munioipal en 1388 á 89, en que aparece 
liquidado á favor de la provincia an 
crédito da 39381‘96 pesetas.

3 .“ Otra igual de los que formaban 
la Corporación en 1889 á 90, por el que 
aparece otro crédito de 11787*38 pe
setas.

3 .* Otra ídem de la Corporación de 
1890 á 91, en que resulta el crédito de 
16362 pesetas 39 céntimos á favor de 
la provincia.

4,“ Otra certificación de la de 1891 
á 92, por el que.aparecen 7278*92 pe
setas.

6 ." Otra idem de la de 1892 á 93, 
en que resultan adeudarse 14373'76 
pesetas.

6 .’ Otra idem expresiva de todos 
los ingresos realizados en la Caja mu
nicipal por cada concepto del presu
puesto de ingresos y en cada uno de 
dichoó periodos económicos y de todos 
los pagos hechos, tambien por capítu
los, artículos y conceptos, del de gas
tos, en los mismos periodos, separada
mente, según el resultado que ofrecie
ra la liquidación al cerrarse cada pre
supuesto definitive mente.

7 .° Certificación de las cantidades, 
por oonceptos del presupuesto, que en 
cada uno de dichos periodos, separa
damente, quedaron pendientes de co
bro y pendientes de pago.

8 .’ Otra idem de los expedientes y 
procedimientos de apremio con sus 
fallos que se hubieran instruido al tér
mino de cada ejercicio para recaudar 
lo pendiente y pagar la resulta.

9 .” Otra ídem de los expedientes de 
responsabilidad que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Beal orden de 19 
de Marzo de 1879 se hubieran seguido 
por cada uno de dichos periodos, ó ne
gativa en su caso.

10 . Otra idem expresiva de si tales 

apremios y expedientes de responsabi
lidad se han seguido, oontiuuado y fa
llado por la Corporación actual, ó ne
gativa en su caso; y

11 . Una oertifioaoión que exprese;
1 .“ El detalle de todos los ingresos 

realizados por todos oonceptos desde 
1/ de Julio al 30 de Septiembre próo- 
simo pasados, ambos inclusive.

2 .° Cuáles de eses ingresos son los 
que pertenecen prívativamente al Te
soro, están ó no por este intervenidos, y

3,’ Cuáles pertenecen privativa
mente á instrucción pública, estén ó no 
intervenidos por el Sr, Gobernador.^

Y se inserta en el Boletín Oficial 
para que sirva de ineludible notifica
ción al Alcalde do Hinojosa, con arre
glo á la Ley,

Córdoba 22 de Mayo de 1894,—El 
Presidente, Manuel Matilla.

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Núm. 1504
Don Vicente Heredia Crespo, primer teniente 

Alcalde y presidente en ejercicio del ilus
tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace sabor: que habiendo resultado 

desierta la subasta celebrada el 20 de 
loe corrientes para el arriendo del cupo 
de consumos en el inmediato año de 
1894 á 96, la Corporación, de confor
midad con lo adoptado para el caso 
con los asociados contribuyentes el 21 
del finado Abril, ha acordado oir lioi- 
taciones por escrito, dorante un plazo 
de diez días, para el expresado arrien
do, por término de tres años, bajo «1 
tipo en cada uno que publica el Bole
tín Oficial de 0 de este mes, y pliego j 
de condiciones que obra en el ezpe- | 
diente de razón, de manifiesto en esta j 
Secretaria,hasta el 6 de Junio próximo, | 
en que fioa el prefijado plazo, para 
oonsulta de los que se interesen en la 
contratación.

Aguilar 27 do Mayo de 1894.—Vi
cente Heredia Crespo.—Evaristo L. de 
Guevara, Secretario,

CARCABUEY 
Núm. 1524 

Dou Sixto Benítez Hamírez, Alcalde consti- 
tneionai do esta villa.
Hago ¿aber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se arrienda el servicio 
del alumbrado público de esta locali
dad, durante el próximo año económi
co de 1894 á 96, por el tipo da qui 
nientas ochenta y cinco pesetas, y con 
enjeoión al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
Capitular.

La subasta so verificará en ost ia Ca
sas Consistoriales, el día doce de Ju
nio entrante, de diez á once de la ma
ñana y ante la Comisión designada al 
efecto.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija ol presento en Carcabuey 
á 26 de Mayo de 1894,—Sixto Benítez.

CORDOBA 
Núm. 1^9

De conformidad con cuanto tiene 
acordado la Corporación munioipal de

mi presidencia en beneficio de la salud 
pública, desde hoy y hasta fin de Sep
tiembre inmediato, queda prohibido el 
depósito do oadáverofi, asi en las casas 
como en los departamentos anejos á 
las parroquias autorizadas al efecto, 
permitiéndose únicamente depositarios 
en los respectivos cementerios públi
cos, con exención da los derechos re
glamentarios establecidos, cuando las 
familias de los finados no prefieran 
constitairlos con otra ostentación.

Lo que se publica para conocimien
to dal vecindario, de quien empero 
coadyuvará con la exacta observancia 
da esta terminación á los fines de inte* 
rea general á que se encamina,

Córdoba 1.’ de Junio de 1894.— 
Jaime Aparicio.

MONTILLA 
Núm. 1540

Don Miguel Marquez del Real, Alcalde Pre
sidente del Eicmo. Ayuntamiento oonsti- 
tncionál de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo reforma

do la lista de los individuos que han de 
concurrir á la constitución del gremio 
local de productores de vinos de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo preve" 
nido en el artículo 6.® dal Reglamento 
para la percepción del impuesto apro
bado por Real decreto de 23 de Marzo 
último, se halla expuesto al público 
por término de ocho días consecutivos, 
en la tabla da anuncios de las Casas 
consistoriales, á fin de que los intere
sados puedan examinarías y formular 
ante esta Alcaldía, dentro de un plazo 
igual, las reclamaciones que juzguen 
convenientes.

Montilla 38 de Mayo de 1894. — Mi
guel Márquez del Real.—El Secretario 
del Ayuntamiento, José García Moya.

Núm. 1646
Hago saber: que en virtud da acuer

do de la Corporación municipal, se sa
ca à pública subasta el servicio del 
alambrado público da esta población) 
durante el año económico de 1894 é 
96, bajo el tipo de 6000 pesetas y con 
sujeción al pliego da oendioiones que 
está de manifiesto en la Secretaria pa
ra que puedan examinarlo los intere
sados.

Dicha subasta tendrá lugar por el 
procedimiento de pujas á la llana, ®1 
día ocho da Junio inmediato, de doce 
de la mañana á una de la tarde, en el 
Salón de actos del Ayuntamiento Y 
ante la Comisión designada al efecto) 
debiendo los licitadores para tornar 
parte en ella, consignar en la Deoosita- 
ría el 6 por 100 de la cantidad qos 
sirve de tipo, en baja del cual se adm*' 
tirán proposiciones.

Montilla 23 de Mayo de 1894.—Mi
guel Márquez dei Real.—El Secret»' 
río del Ayuntamiento, José Garoi» 
Moyano.

Núm. 16-17
Hago saber: que acordado por ® 

Ayuntamiento de mi presidencia 1® 
enajenación en subasta publie» » 
arbitrio establecido sobre loa paael'°®
del mercado público, se señala p»'‘‘* 
dicho aoto el día siete de Junio inui® 
dicto, de doce de Ia mañana á una **® 
la tarde, en el salón de sesiones de 1®®
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2 DE JUNIO DE 1894

Casae Coasiatorialâs y ante la Comí* 
«óa designada al efecto.

Si tipo de sabas ta consiste eu 6310 
psaetas, admitiéndose proposioionea eu 
siza de dicha sarna, bajo las condioio-
>108 que constan eu el pliego que al 
efecto se enonentra de oianifieato en 
la Secretaría municipal.

Dos I io i ta do res, para tomar parte en 
la subaéta, habrán de oonstitaír prévia*
Wente en la Depositaria municipal el 
S por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo. ‘

Da Bobaata re verifioará por el pro- 
oediinieiito de pojas á la llana, 

Montilla 28 de Mayo de 1894.—El 
Secretario del Ayantamieuto, José 

0‘oia Moyano.

CARCABUEY 
y. Núm. 1523

00 Sixto Benitez Ramirez, Alcalde conatitu- 
•lonal de esta villa.
H^go saber; que por acuerdo del 
yontamiento de mi presidencia de 

del actual, se aríendan durante el 
próximo afio económico de 1894 á 96, 
®0 arbitrios estableeidos bajo los tipos 

d^o' ^***’®^’®'’®'’^ón se expresan, y con- 
loues que constan en los respectivos 

pedientes que se hallan de manífies- 
^íi la Secretaría Capi talar.

03
O 
2 £ 5
te TÍ ^
° a -ío_ o
V o'^n ID
« " S-0*3

So®*
’^ JIS 5S Olla D m ID>

^^^O Co»*"*** tendrán lugar en estas 
h^Mos el día y hora de- 
^®* V al?°y ’^ eistema de pujas á la 
1* **^ Real a ^ ®®®^¿tt que dotermi- 
1883 decreto de 4 do Enero de 

Da
®Qtía necesaria para baooi 

postara será el cinco por ciento del im 
porte del tipo de aubasta expresado, 
debiendo oonstituirsa en metálico ó 
efectos públicos, y la definitiva que ha
brá de prestaree consistirá en el diez 
por oiento por el primer arbitrio y el 
veinte por oiento para los restantes de 
las cantidades en que resulten adjadi- 
cadas, ó bien mediante fiador, persona 
á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Caroabney 26 de Mayo de 1894.— 
Sixto Benítez,

LUQUE 
ÍÍiim. 1542

Don Antonio Jiménez da la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

, Hago saber: que la snbasta para el 
arriendo del arbitrio impuesto sobre 
el uso obligatorio de pesos y medidas 
en este término munioípiil, durante el 
año económico de 1894 á 95, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, de 
doce á una de la tarde del día siguien
te al en que transourran los diez de 
pnblioado este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, bajo el tipo de 
1.600 pesetas y con enjeoión al pliego 
de condiciones que desde la fecha se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en la inteligencia 
de que para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable constituir 
en las arcas municipales, en calidad de 
depósito, 76 pesetas para garantizar 
las proposiciones que se hagan.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en Laque á 27 de Mayo 
de 1894,— Antonio Giménez de la To* 

1 rre, 
1  

LA VICTORIA 
Núm. 1641

Don Juan Garola Granados, Alcalde consti
tucional do esta vUla,
Hago saber, que terminado en bo 

rrador el repartimiento de consumos 
de esta villa, para el año económico 
venidero de 1894 á 1896, porta Junta 
respectiva, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria municipal, por térmi
no de ocho días, para que los contri
buyentes en él oompre.adidoa, puedan 
examioario á horas hábiles y ad ucir las 
reolamaoicnesque á bien tengan los que 
se crean perjudicados; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo no 
será oída ninguna por fundada qne 
sea.

La Victoria 27 de Mayo da 1894.— 
\ Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se- 
! cretario,

3 AGUILAR
Núm. 1613

Don Rafael Crespo Calvo, Alcalde presidente 
dol Ayuntamiento de esta ciudad.
Haoe saber: que acordado por la 

Corporación la licitación en subasta 
pública de los servicios locates com
prendidos en el presupuesto ordinario 
que ha de regir durante el próximo 
año económico de 1894 95, se anuncia 
loe actos de remate bajo las determi
naciones aiguíen tea.'

1,* Día once de Junio inmediato, 
de once á doce.—Arbitrio sobre los 
puestoa del mercado público en esta 
ciudad y aldea pedánea de Zapateros.

2,* En el mismo día, de doce de la 
mañana á una de su tarde.—Despojos Í 
de los reses que dorante el ejercicio se 
sacrifiquen en el matadero público de | 
esta misma ciudad. |

3.* En el propio día, de una á dos | 
de su tarde.—■Servicio det alumbrado 
público en esta ciudad y aldea pedánea | 
de Zapateros.

Cuyas subís tas tendrán lugar ante 
a Comisión designada por el Ayunta

miento, en estas Casas Consistoriales, 
bajo los tipo y condiciones qne obran 
en sus respectivos expedientes, de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal. 

Aguilar 28 de Mayo de 1894.—Ra
fael Crespo.—Evaristo L. de Guevara, 
Secretario.

M 0 M TORO 
Número 1544 

Don Manuel Medina Pedrajas, Teniente pri
mero de Alcalde y Presidente accidental 
de este ilustre Ayuntamiento.
Hago Baber: que formado el reparti

miento para cubrir el défiait del cupo 
de consumos señalado á la parte mon
tuosa de este término en el actual ejer
cicio económico, desde hoy y durante 
el plazo de diez días, se halla de mani
fiesto en la Secretaría mnnicipal, don
de podrá ser examinado por las perso
nas que á bien lo tengan y hacer por 
escrito las reclamaoiunes que conside
ren oportunas.

Montoro veinte y nueve de Mayo de 
mil Ochocientos noventa y cuatro.— 
Manuel do Medina.

HORNACHUELOS 
Núm. 1645

Don Enrique Fernández Alonso, Recaudador 
del reparto de consumos y del de arbitrios. 
de esta villa.
Hago saber: que por el señor Alcal

de de esta villa se ha dictado, con fecha 
23 del actual, la siguiente

Providencia. “No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del corriente año eco
nómico los contribuyentes por consu
mos y arbitrios municipales que expre
sa la precedente relación, em los dos 
plazos da cobranza voluntarias, señala
dos en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín Oficial y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 60 de la 
inatrucoión de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 6 
por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el artículo 11 de la instruo 
ción de procedimientos de igual techa, 
en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satis
facen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio de 
Begondo grado. Y para que se proceda 
á dar la pubtioidad reglamentaria á es
ta providencia y á incoar el procedi
miento de apremios, entréguese origi
nal con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de este Ayuntamiea- 
to. Así lo mando y firmo, en Horna
chuelos á veinte y tres de Mayo de mil 
ochooientae noventa y cuatro.—El Al
calde, Manuel Garcia Darán,,,

Lo que se hace públíoo por medio 
del presente, que será inserto en el Bo- 
LSTiN Oficial de la provinoia, para oo- 

nooimiento de loa contribuyentes com
prendidos en expresada relación.

Hornachuelos veinte y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Enrique Fernández.

FUENTE OBEJUNA 
Número 1552 

Don Luís González Martínez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa, 
H«go saber: que el día quince de 

Junio próximo, do diez á once de la 
mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Oonsistoriales la subasta y remate dol 
servicio del alumbrado público, duran
te el año económioo de 1894-95, que
dando de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el pliego de condi
ciones por que aquella se ha de regir, 
y debiendo los licitadores presentar en 
el soto, en pliego cerrado, sus proposi
ciones, redactadas con arreglo al mo
delo adjunto.

Fuente Obejuna 28 de Mayo de 1894, 
—Luis González.

Modelo de proposición
K..., vecino de,..., provisto de su cé

dula personal qua exhibe, enterado de 
las oondioiones bajo las cuates se en- 
basta el servicio del alumbrado público 
de esta villa, dorante el próximo, ejer
cicio de 1894 95, se compromete á te- 
nerio á su cargo, con sujeción á aque
llas, ofreciendo como garantía del con
trato... y bajando un... por ciento de 1* 
cantidad tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponents.)

Núm. 1553
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento el arriendo de los dere- 
obosde degolladura dereses en el próo- 
simo año econónico de 1894 á 95, se
ñalando para la subasta el día diez y 
seis de Junio, de once á doce de la ma
ñana, en estas Casas Conaistoríales, se 
anuncia al público dicha subasta, por 
el tipo de tres mil pesetas, à fin de que 
llegue á conocimiento de los licitadores, 
que podrán examinar el pliego de con
diciones expuesto al público desde hoy 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

FueoteObejuna 38 de Mayo de 1894. 
—Luis Gonzáles.

IZNAJAR
Núm. 1548

Don Salvador Caballero y Garrido, teniente 
Alcalde y presidente accidental del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose va

cantes las dos plazas de Médicos Cirn- 
janos Titulares de la misma, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 950 
pesetas y 425 para gastos de man a ten
sión del caballo que necesitan, y oon la 
obtigaoión de asistir gratis á las fami
lias pobres del distrito, por acuerdo da 
la Junta municipal, se enunoia al pú 
blioo por término de treinta dios, con 
tados desde la fecha, para que dentro 
del mismo, los pirantes puedan presen
tar sus solicitudes oon los documentos 
que acrediten su aptitud, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, cu la que 
se hallan do’ manifiaato las respeotivas 
oondioiones,bajo las oualaa han de ser- 
virse expresadas plazas.

Iznájar 28 do Mayo de 1894,—Sal
vador Caballero.
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PUENTE GENIL 
Núm. 1649

Don Miguel del Pino Garola, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta riUa.
Hago saber: ^ae por acuerdo del 

Ayuntarn'ento sa subastará à los diez 
días después de publicado este anuncio 
en el BoLKTiH Oficial de la provincia, 
el arbitrio muntoipal de pesos y medi
das, en la cantidad de 18,375 pesetas, y 
el de sacrificio de reces en el matadero 
público, dorante el afio de 1893 á 94, 
por la de 19000 pesetas.

La licitación dará principio á laa 
doce de la mafiana y ana de la tarde 
respectivamente.

Los interesados irán entregando en 
pliego cerrado y firmada la cubierta 
eua respectivas propocisionea, acompa
ñadas del resguardo que acredite el de
pósito del 6 por 100 y la cédula perso
nal, durante la media hora que preceda 
á cada una, adjudicándose á la que re
sulte más beneficiosa.

Si hubiere dos ó más proposiciones 
iguales, se tramitará con sujeción á lo 
dispuesto en el ert. 11 del Beal deorato 
de 4 de Enero de 1883.

Los pliegos de condiciones se enonen- 
tran de manifiesto en la Secretaría mu* 
nicipaj.

Fuente Genil á 30 de Mayo de 1894. 
—Miguel del Pino.

Modtlo dt proposición,
D..,, por si ó en representación de..,, 

según documentes adjuntos,con cédu
la personal núm..., de..., clase, expedi
da en... á... de 1694, dice: que enterado 
del pliego de oondioionea de la cobran- 
xa del arbitrio de..., por un año, acepta 
expresamente cada una de las indica
das oiáusalaay ofrece por el menciona
do arbitrio la cantidad de..., (se expre
sa en letra) pesetas.

Fecha, firma y domicilio del intere
sado.

Núm. 1560

Hace saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento se subastará en las Ca
sas Consistoriales, á los diez días des
pués de publicado este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, el arbi
trio munioipsl sobre industrias que se 
ejerzan en la vía pública.

La licitación dará principio á las do
ce del din, y tendrá efecto en pujas á 
la llana, bajo el tipo de cinco mil pese
tas, adjadicándose al mejor postor, 
siendo preciso para hacer postaras 
acreditar el depósito del cinco por cien
to, y exhibir la cédula personal.

Los pliegos de condiciones de condi- 
oionea se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Lo que se publica para la común in
teligencia.

Puente Genil 20 de Mayo de 1894. 
—Miguel del Pino.

PALENCIANA
Núm. 1661

Don Juan Manuel Hurtado Kandrez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago eaber: que la subasta para el 

arriendo de los arbitrios impuestos so

bre el uso voluntario de pesas y medi
das en esta referida villa durante el 
próximo año económico de 1894 á 96, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de 12 á 2 de la tarde del día si
guiente ai en que trascurran los diez 
de publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, según previe
ne el Beal decreto de 4 de Enero de 
1883, bajo el tipo del 1.500 pesetas y 
demás condiciones que se encaentrao 
insertas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayutamiento,advertidos los licitadores 
qua para tomar parte en la mencionada * 
subasta, es requisito indispensable pre
sentar carta de pago de haber consig
nado en la Depositaría municipal el 
5 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, ó sea la suma de 75 pesetas.

Lo quese anuncia al público por me
dio de! presente para la general inte
ligencia.

Palenciana veinte y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Juan Manuel Hurtado.—P. S. M., 
Bernardo C. Cabello, Secretario.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1620
Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en dere

cho civil y canónico y Juez de instrucción 
de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Manuel Pérez Díaz, cuyas circuns
tancias personales no constan,paraque 
en el término de cinco días, comparez
ca en este Juzgado,al objeto de prestar 
declaración en la causa que se instru
ye por lesiones á dicho sujeto.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y cinco de Mayo de mil ochooientoo 
noventa y cuatro.—José Muñoz Boca- 
negra.—Por mandado de S. S,, Fran
cisco Palomero.

CAEMONA
Núm. 1484

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requiero á tos proce

sados José Mestre Benítez, hijo de An
tonio y da Juana, natural y vecino de 
Sevilla, con domicilio en la calle Qa- 
llinato, número ocho, soltero, vendedor 
ambulante de quincalla y de veinte y 
cinco añor; Antonio Férez Macias, hi
jo de Antonio y de Josefa, de igual 
naturaleza y vecindad, habitante en la 
calle San Luis, número setenta y nue
ve, soltero, herrero y de veinte y cua
tro años, y Vicenta Gil Pérez, hijo de 
José y de Josefa, natural de la Higue
ra, junto á Alacena, vecina de la repe
tida oia lad de Sevilla, calle Enladisiia- 
sa, número ocho, soltera y de veinte y 
otneo eños, pata que en el término de 
diez días, que empezarán á con tarea 
desde que la presente aparezca inserta 
en la Qaetía de Madrid, comparezcan 
en lae oároelea de esta ciudad,á respon
der de loe cargos que á loe mismos lès 
resaltan en la sumaria que se les sigue 
por robo de alhajas;bajo apercibimien

to que de no comparecer, serán decla
rados rebeldes.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la basca y 
captura de dichos individuos, ponién- 
dolos en su caso, y con tas seguridades 
convenientes,ádisposioión de este Juz
gado en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Carmona á ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Juan J. Carazony.—El actuario,Ba- 
fael López.

0 0 E D 0 B A
Número 1485 

Eequisitoria
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza, por término de diez días, 
á Julián Ordóñez Espartero, de diez y 
nueve años, soltero, albañil, que há vi
vido en esta ciudad, calle Santa María 
de Gracia, número ciento siete, natu
ral de Baena, cuyas señas personales 
son: estatura regular, oolor moreno, 
pelo negro, ojos pardos, barbilampiño 
y sin ninguna otra particular, para que 
comparezca en este Juzgado, plaza de 
la Compañía, número siete, ó se cons
tituya en Ia cárcel de esta ciudad á mi 
disposición,pues así lo he acordado por 
auto de nueve del actual, dictado por 
orden de la Audiencia de esta provin
cia, en la cansa contra el mismos,egui- 
da por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de policía judicial 
y guardia civil, procedan á la busca 
del indic ado Julián Ordóñez E epartero, 
oonstituyéndole »1 fuese habido, en la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción, pues así también lo he acordado 
en la indicada cansa.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior,— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

TELÉGRAROS
CENTRO DE CÓRDOBA

Número 1564

Debiendo oelebrarse el día 4 de Jn- 
lio próximo y á las dos de sn tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del 26 del actual, 
una subasta para la adquisición de 
25000 cilindros de zinc con destino á 
las pilas Callau! de lea estaciones tele
gráficas del Estado, se hace saber al 
público para ea conocimiento.

Las pi'oposiciones se harán en plie
gos cerrados, qae podrán presentarse 
en el Registro de la Dirección general, 
calle de Carretas, número 10, ó en loa 
Gobiernos civiles de todas las provin
cias de la península, desde el dia 23 de 
Mayo actual, durante las horas de ofi
cina, hasta cinco días antes del señala
do para la licitación y á las cinco de la

tarde, cualesquiera que sean las hora 
de las oficinas an tes citadas.

La apertura de los pliegos se verifi 
oará el día y hora designados anterior 
mente, en el despacho del ilustrísimo 
señor Director general, sito Carretal 
10, cuyo acto será presidido por éste ¿ 
por el Inspector en quien delegue.

Córdoba 27 de Mayo de 1894.-^1 
Jefe del Centro, Matías de P. Blanco.

Monte le Fielal leí señor
CAJA DE AHORROS DE CÚRDOBA

El lúnes próximo, 4 del oorrients 
tendrá lugar en este Estableoii»if“^^^ 
la sabasta de ropas y efectos proceden 
tes de los empeños hechos en la oficio* 
Central y en la Snoursal primera dO' 
rante el mes de Octubre último, y 5®* 
con arreglo á los Estatutos aorreepoO' 
den Tenderse por no haber aido deS‘ 
empeñados ó renovados.

El acto de subasta principiará á 1** 
diez de la mañana.

Entre los eíeotos de la Sucursal pf*’ 
mera hay de venta un piano y dos re' 
lojes da sobre mesa que pueden ver 
cuantas personas lo soliciten en diet* 
Socurssl,

Córdoba l.“ de Junio de 1894.-^’* 

Contador, Manuel Anguita.

Sección de anuncios
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